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2 "Artículo 20. Expedientes destruibles en un plazo de tres 
años. Cumplido el plazo de conservación, /as siguientes series 
documenta/es deberán ser destruidas, una vez cumplidos tres años de 
haberse dictado el acuerdo como asunto concluido, por los órganos 
jurisdiccionales: 

Articuto 86. El recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez días 
por conducto del órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución 
recurrida. l- . .]." 

1 "Artículo 81.Procede etrecurso de revisión: 
l. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes: 
[. . .] 
e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su 
caso, deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la propia 
audiencia [. . -l-" 

111. Orden de destrucción. 
Con fundamento en el artículo 20, fracción 1, del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia 
de valoración, destrucción, digitalización, transferencia, 
resguardo -. y destino final de los expedientes 
judiciales gen,etados por los órganos jurisdiccionales, 
publicadoel~iete de junio de dos mil veintitrés en el Diario 
Oficial #é la J,:eiqeración,~ .dado que se sobreseyó en el 

11. Orden de archivo. . .. · 
Háganse las anotaciones en el libro\de gobierno y 

archívese el presente expediente como asunto concluid d. 

l. Sentencia causa ejecutoria. 
. . De .la certificación de cuenta se advierte que no fue 

impugnada la sentencia dentro >del plazo legal, como lo 
establecen Jos artícu.los 81, .fraccíón J, inciso e, .. y 86, ambos 
de la Ley de Al11paro1; en consecuénclascónfundamento en 
el artículo •356,Jracción 11, y/357 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable .supletoríamente al. primer 
ordenamiento, se declara que ha causado ejecutoria. 

Vista la cuenta que antecede se provee: 

Zapopan, Jalisco, dieciocho de abril de dos mil 
veinticuatro. 

(EXPEDIENTE ) 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2692/2023,. 
PROMOVIDO PORINl-ELIMINADO 1 l EL DÍA DE 
HOY SE DICTÓ UN AUTO QUE ALALETRA DICE: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACÓN PÚBLICA Y 
PROTRCCIÓN DE DATOS PESONALES 
DEL ESTADO OE JALISCO 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

16887/2024 
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J. Expedientes de juicios de amparo, en los que se haya sobreseído 
respecto de todos los actos reclamados; l. .. ]". 

ATENTAMENTE. 

"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO 
DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO 

Y DEFENSOR DEL MA YAB". 

ZAPOPAN, JALISCO, DIECIOCHO DE ABRl~,f)<' 
VEINTIC~RO. d;:· 

LA SECRETARIA DEL JU GA OECIM 
DISTRITO EN MATERIAS A_ INI RATIV . 

TRABAJO EN-~(.. ES. ~ .. ~•·.·.·.~ fA .. .;·)··L·>·!·.S .. : ~}··· · 
GRACIE'¡f- 1 ~jí'fÁNt:~.fi-1.ISZ~;,;,::; 

/ /¡r 
/ /> 

'! // 

( ,// 
l/' 

Notifíquese por lista física y electrónica. 
Así lo acordó y firma Teresa lvonne López 

Hernández, Juez Decimoquinto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
ante Graciela Moreno Sánchez, secretaria que autoriza y da 
fe. 
GMS/pgh 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED EN VÍA DE 
NOTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 

VI. Devolución de documentos. 
De conformidad con lo dispuesto por el referido 

Acuerdo General, hágase del conocimiento que en el 
presente expediente no existe documento alguno, en 
original, que devolver a la parte quejosa. 

V. Se devuelve tomo de prueba. 
Por otra parte, devuélvase en un tomo las 

constancias que remitió la autoridad responsable. Solicítese 
acuse de recibo. 

IV. Oposición de datos personales. 
De la certificación de cuenta se advierte que la parte 

promovente no manifestó su oposición a que sus datos 
personales se incluyeran en la publicación con motivo de las 
consultas solicitadas por terceros. 

1u1c10, además de que no se considera de relevancia 
documental, este expediente es susceptible de 
DESTRUCCIÓN. 

JUICIO DE AMPARO 2692/2023 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. En Zapopan, Jalisco, a las 
ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, hora y fecha 

señaladas para la celebración de la audiencia constitucional 

prevista por el artículo 124 de la Ley de Amparo, en el juicio de 
amparo 2692/2023, en la que se encuentra presente Teresa 
Ivonne López Hernández, Juez Decimoquinto de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

quien actúa asistida de Graciela Moreno Sánchez, secretaria del 

juzgado que da fe, la declaró abierta, sin la asistencia de las 

partes. 

Acto continuo, la secretaria da cuenta con el estado 

procesal que guardan los autos; asimismo, se hace constar que 

no existen pruebas que deban desahogarse de manera personal 

en esta audiencia; que ninguna de las partes solicitó estar 

presente en la misma; y, en la hora señalada para su inicio, 

tampoco comparecieron al local que ocupa este órgano 

jurisdiccional.

Asimismo, se hace constar que en el auto de admisión se 

estableció que en el juicio de amparo que se resuelve inexisten 

terceros interesados.

Enseguida, la secretaria hace relación de las constancias 

existentes en autos en las que destaca por su importancia las 

siguientes: 1. Escrito inicial de demanda; 2. Auto de quince de 

diciembre de dos mil veintitrés,  en el que se registró la demanda 

y se ordenó su aclaración, 3. Acuerdo de doce de enero de dos 

mil veinticuatro en que se admitió a trámite; 4. Constancia de 

notificación al agente del Ministerio Público de la Federación; 5. 
Informe justificado y documental pública remitida en apoyo del 

mismo.

LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento en el artículo 124 

de la Ley de Amparo, téngase por efectuada la relación de 

constancias existentes en actuaciones; por rendido el informe 

justificado, por otorgada la intervención legal que corresponde al 

representante social de la adscripción. 
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A continuación, SE ABRE EL PERIODO PROBATORIO en 

que la secretaria da cuenta con la prueba documental que anexó 

la parte quejosa a su demanda y con la que exhibió la autoridad 

responsable al rendir su informe justificado.

LA JUEZ ACUERDA: Con apoyo en el artículo 119 de la 

Ley de Amparo, se tiene por ofrecida y desahogada la citada 

prueba documental. Con lo anterior se concluye el periodo 

probatorio. 

Enseguida, ABIERTA LA ETAPA DE ALEGATOS, la 

secretaria hace constar que las partes no formularon alegatos y 

que el agente del Ministerio Público de la adscripción no exhibió 

pedimento. 

LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento en el artículo 124 

de la Ley de Amparo, téngase por omisas a las partes en formular 

alegatos y al representante social de la adscripción en exhibir 

pedimento. 

Con lo anterior se da por concluida esta fase de la 

audiencia, de la que se levanta acta para debida constancia a fin 

de dictar la siguiente resolución.

VISTOS, para resolver en definitiva, los autos del juicio de 

amparo 2692/2023; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación de la demanda. Mediante 

escrito presentado el trece de diciembre de dos mil veintitrés, en 

la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 

Jalisco, turnado el catorce siguiente a este Juzgado 

Decimoquinto,  *****  *********  ******* solicitó el amparo y la 

protección de la Justicia Federal, contra el acto y la autoridad que 

se precisan a continuación:

AUTORIDAD RESPONSABLE:
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NO. AUTORIDADES 
RESPONSABLES

SENTIDO 
DEL 

INFORME

REGISTRO

1

INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO

NIEGA 900

ACTO RECLAMADO:

“Lo es la falta de respuesta eficiente, eficaz, exhaustiva y 
justificada, al escrito presentado con fecha 31 de mayo de 
2019, ante el INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, del que se 
anexa acuse, en el que se promovió recurso de revisión 
en contra de la diversa respuesta de la Dirección de 
Catastro del Municipio de Guadalajara que niega la 
diversa información respecto del bien inmueble descrito 
en el propio escrito de solicitud. Recurso éste al que hasta 
la fecha, no ha recaído resolución.”

Acto que estimó violatorio del artículos 8 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Trámite del juicio de amparo. Por auto de 

quince de diciembre de dos mil veintitrés, se ordenó registrar la 

demanda bajo el número  2692/2023 y se ordenó su aclaración; 

luego, en acuerdo de  doce de enero de dos mil veinticuatro, se 

admitió a trámite; fue solicitado a la autoridad responsable su 

informe justificado; asimismo, se dio al agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito la intervención que le confiere la 

ley para el efecto de que formulara los alegatos que a su 

representación corresponde; se estableció que en el caso 

inexisten terceros interesados.

Finalmente, fue señalada fecha y hora para la audiencia 

constitucional, la cual tuvo verificativo al tenor del acta que 

antecede.

C O N S I D E R A N D O:
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PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Decimoquinto de 

Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 

de Jalisco, tiene competencia legal para conocer y resolver el 

juicio de amparo, con fundamento en los numerales 103, fracción I 

y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1º, 37, 107, fracción V, de la Ley de Amparo y 

57, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el Acuerdo General 3/2013, del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación 

del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que 

se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por materia de los Tribunales de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. Como 

cuestión inicial es menester precisar los actos reclamados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo.

Del examen integral de la demanda se obtiene que el acto 

reclamado consiste en: 

 La omisión de resolver el recurso de revisión 

********** interpuesto por la parte quejosa mediante 

escrito presentado el treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, contra la respuesta otorgada por la Tesorería 

del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, y su Unidad de 

Transparencia, a la solicitud presentada el veintinueve de 

abril de dos mil diecinueve1.

TERCERO. Verificación de certeza del acto reclamado. 
Acto inexistente. La Titular Jurídica de la autoridad responsable 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

1 Precisión que se realiza conforme a la jurisprudencia siguiente: “DEMANDA 
DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD”. 
(Jurisprudencia P./J. 40/2000, aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 32, Tomo XI, Abril de 2000, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.) 
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Datos Personales del Estado de Jalisco, negó la existencia del 

acto consistente en la omisión de resolver el recurso de revisión 

********** interpuesto el treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, contra la respuesta dada a la solicitud presentada el 

veintinueve de abril del mismo año, sin que la parte quejosa 

ofreciera  prueba para desvirtuar dicha negativa.

Por el contrario, la negativa en trato se encuentra 

corroborada con las copias certificadas remitidas por la autoridad 

responsable en apoyo a su informe justificado, a las que se otorga 

valor probatorio pleno en términos de los artículos 1239 y 202 del 

Enjuiciamiento Civil Federal supletorio de la Ley de Amparo, en 

atención a su artículo 2°, atento a su calidad de documental 

pública; de las que se advierte que:

1.  El cuatro de junio de dos mil diecinueve, se admitió 

a trámite el referido medio de impugnación.

2. El sujeto obligado rindió el informe correspondiente 

recibido el trece de junio subsecuente.

3.  Finalmente, en sesión plenaria celebrada el treinta y 

uno de julio de dos mil diecinueve, el instituto señalado 

como autoridad responsable resolvió el recurso de 

revisión en trato y ordenó el archivo del asunto como 

concluido.

4. La resolución del recurso se notificó a la solicitante 

del amparo mediante correo electrónico enviado el dos de 

agosto de dos mil diecinueve a las nueve horas con 

cuarenta y un minutos.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 63, 

fracción IV, de la Ley de Amparo, se impone sobreseer en el 

juicio.

Lo anterior, porque en todo juicio de amparo debe 

buscarse el restablecimiento de las cosas al estado en que se 

encontraban antes de que se produjera el acto violatorio de 
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derechos o desequilibrio del sistema federal en detrimento del 

gobernado, si el acto autoritario es de carácter positivo; u obligar a 

la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar el 

precepto constitucional de que se trate, si el acto combatido es de 

carácter negativo. 

De ahí que si el acto reclamado no existe, no se ha 

producido, ni está realizándose en el momento en que se 

presenta la demanda relativa, o no es inminente, el juicio carece 

de objetivo y jurídicamente no tiene razón de ser, motivo por el 

que la consecuencia de su promoción recaiga en el 

sobreseimiento.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 74 a 76 y demás relativos de la Ley de Amparo, se 

resuelve:

ÚNICO. Se sobresee en el juicio. 

Notifíquese por lista física y electrónica.

Así lo resolvió y firma Teresa Ivonne López Hernández, 

Juez Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y 

de Trabajo en el Estado de Jalisco, el veintisiete de febrero de dos 

mil veinticuatro, quien actúa asistida de Graciela Moreno 

Sánchez, secretaria que da fe. Doy fe.
Firmada electrónicamente. 

Razón. En la misma fecha se giró el oficio 8574. Conste.

Certificación. El veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, la 
suscrita Graciela Moreno Sánchez, 3Secretaria del Juzgado 
Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco, hago constar y certifico que en términos de lo 
previsto por los artículos 108 y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la versión pública 
de esta sentencia se suprime toda aquella información considerada 
legalmente como confidencial. Conste.
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OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 27/02/24 18:56:27 - 27/02/24 12:56:27

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 27/02/24 18:56:28 - 27/02/24 12:56:28

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 105103549

Datos estampillados: WSdr0PDlhEidlO2voc4x3paeyuk=
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aEl licenciado(a) Graciela Moreno SÃnchez, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


